
 

Resolución de Alcaldía 
N. º Resolución: 
Expediente n.º: 36/2016
Procedimiento: Convocatoria de la Junta de Gobierno Local: 3 15/01/2016
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y 112 y siguientes 
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana,

RESUELVO 

PRIMERO. Convocar  la  próxima  sesión  Ordinaria  de  la  Junta  de 
Gobierno Local en Redován el día 15 de enero de 2016 a las 09.30 horas.

SEGUNDO. Que  SECRETARIA-INTERVENTORA  lleve  a  cabo  los 
trámites legales oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros 
de la Corporación.

 

TERCERO. Fijar el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.

2º.- APROBACIÓN APLICACIÓN ARTÍCULO 22 DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.

3º.- APROBACIÓN SOLICITUD A LA OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y 
MARCAS, EL REGISTRO DE LA DENOMINACIÓN "REDOVÁN, BALCÓN DE 
LA VEGA BAJA".

4º.- ASUNTOS URGENTES.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Lo  manda  y  firma  ALCALDE-PRESIDENTE,  EMILIO  MANUEL 
FERNANDEZ  ESCUDERO,  en  Redován;  de  lo  que, 
comoSECRETARIA-INTERVENTORA, doy fe.

 

    ALCALDE-PRESIDENTE,                                  SECRETARIA-INTERVENTORA, 

Fdo.: EMILIO MANUEL FERNANDEZ ESCUDERO.     Fdo.: ASUNCION FERRANDEZ CAMPILLO.         
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